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Bucaramanga, diez (10) de mayoo de dos mil veintiuno (2021) 
  
Proceso: VERBAL – Responsabilidad Civil Contractual  
Demandante: ISAITH GUEVARA ARCE 
Demandado: DAVINCI APARTAMENTOS P.H. Y OTRO 
Radicación:   680014003020-2020-00374-00 
 
CONSTANCIA: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 y 101 
del Código General del Proceso y en concordancia con el articulo 110 
ibídem, se fija en lista el presente asunto en la Secretaría del Juzgado Veinte 
Civil Municipal de Bucaramanga por el término de (1) día hábil, a las ocho de 
la mañana (08:00 am) del día once (11) de mayo de dos mil veintiuno 
(2021), para efectos de las EXCEPCIONES PREVIAS presentadas por la 
parte demandada BELTRAN ISIDRO ADMINISTRADORES PROPIEDAD 
HORIZONTAL SAS (Fol. 86-87, Expediente Digital). 
                                                
En consecuencia, se corre TRASLADO de las EXCEPCIONES PREVIAS 
presentadas por la parte demandada, por el término de tres (03) días hábiles, 
contados a partir del día doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) a 
las ocho de la mañana (08:00 am), hasta el día catorce (14) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021) a las cuatro de la tarde (04:00 pm); término en el cual el 
expediente permanecerá en la secretaría de esta Despacho a disposición de 
las partes. 
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